
 

 

 

Santo Domingo, D.N. 

08 de abril de 2024 

Señor 

Ernesto Bournigal Reid 

Superintendente del Mercado de Valores  

Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV)  

Ciudad. - 

 

 

Asunto: Hecho Relevante sobre la convocatoria de la Asamblea General de Tenedores del 

Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Fiduciarios G-Patio 01-FU  

 

Estimados señores, 

 

En cumplimiento con el artículo 14 y artículo 19, literal i) del Reglamento de Información 

Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación del Mercado, aprobado mediante Tercera 

Resolución del Consejo Nacional de Valores de fecha veintiséis (26) de julio del año dos mil 

veintidós (2022) (R-CNMV-2022- 10-MV), quien suscribe, Rebecca Wachsmann Fleischmann, 

de nacionalidad Dominicana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad No. 031-

0414694-3, en calidad de Vicepresidenta Ejecutiva de la sociedad Fiduciaria Universal, S.A., 

constituida y organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, provista 

del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-30-95165-9 y en el Registro del 

Mercado de Valores bajo el Núm. SIVSF-005, con domicilio y asiento social ubicado en la 

Avenida Winston Churchill esquina Andrés Julio Aybar, Piso Nueve, Citi Tower, de la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional,  capital de la República Dominicana, por este medio 

hacemos de su conocimiento del Aviso de Convocatoria de la Asamblea General de Tenedores 

Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Fiduciarios G-Patio 01-FU, a celebrarse de manera 

virtual el veinticuatro (24) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), a las diez horas 

de la mañana (10:00 a. m.), mediante la aplicación Webex.  

 

• Adjunto a la presente misiva remitimos copia del referido aviso. 

 

 

 

Sin otro particular por el momento, se despide, 

 

 

 

 

 

 

Rebecca Wachsmann Fleischmann 

Gestor Fiduciario 

Vicepresidenta Ejecutiva 

Fiduciaria Universal, S.A., 

 




		2024-04-08T11:22:17-0400
	REBECCA WACHSMANN FLEISCHMANN




